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Se allega por el correo institucional memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandada INGENIERIA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A., solicitando la termina-

ción del proceso por transacción y allega el respectivo contrato de transacción 

firmados por los demandados, más no firmado por el apoderado de la parte de-

mandante.  

 

Puesto que la solicitud de terminación no está coadyuvada por todas las partes 

del proceso, se corre traslado de ésta por el término de tres (3) días a los demás 

sujetos procesales, para que manifiesten lo que consideren. (Inciso 2° del artículo 

312 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante a fin de que sus-

criba el documento de transacción. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
VUE/M3 
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